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Antecedentes

Shell (Ene 2004)

Error en el registro 

de reservas 

petroleras por más 

de 3.9 billones de 

barriles 

equivalentes.

Enron (2001)

Registro indebido de 

instrumentos 

financieros.

HealthSouth (2003)

Presentación de 

utilidades 

sobreestimadas.

World Com (2002)

Investigación de la 

SEC. por uso de 

prácticas 

contables 

indebidas
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• Escándalos financieros

• Leyes y regulaciones

• Demandas de accionistas

• Necesidad de brindar confianza a 

inversionistas

Antecedentes
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Gobierno 
Corporativo
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Que es Gobierno Corporativo?

Es  un conjunto de normas, procesos y estructuras con el propósito de dirigir, administrar, 

monitorear e informar las actividades de la organización en conjunto para el logro de objetivos 

y para proteger los intereses de sus diversos grupos afectados. 

Los principales participantes son:

• Accionistas o Socios

• Gerencias

• Junta Directiva

• Empleados

• Proveedores

• La Comunidad en general
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Gobierno Corporativo

Comprende el total control y administración de la 

Compañía, incluida:

• Estructura organizacional, 

• Principios y políticas de negocio, 

• Regulación interna y externa

• Mecanismos de monitoreo
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Gobierno Corporativo

Para la toma de decisiones sobre inversión, los inversionistas han 
creado índices especializados en evaluar el gobierno corporativo 
tomando en consideración aspectos como: 

• La manera como está organizada y dirigida la empresa.

• Su capital humano y la calidad de sus administradores. 

• Acceso a la información confiable.

• Los controles internos y externos.
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Códigos o Principios de buen gobierno

Principales Antecedentes Internacionales:

• En 1999 la cumbre de ministros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OECD) aprobó los Principios de Gobierno Corporativo.

• La Ley Sarbanes Oxley consideró entre sus objetivos:

Fortalecimiento del Control Interno sobre el proceso de revelación financiera, 

como la mejora del Gobierno Corporativo.

Incrementar la responsabilidad de la Gerencia de las compañías públicas y

Mejorar el Gobierno Corporativo.
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Códigos o Principios de buen gobierno

Principales Antecedentes Nacionales ïEmisores de 

valores

Ley del mercado de valores – Ley 964 de 2005

• Incluye recomendaciones de OECD – Gobierno Corporativo:

• Protección a inversionistas

• Supervisión al cumplimiento del programa de Auditoría Interna

• Velar por la adecuada preparación, presentación y revelación de 

información financiera.

• Consideraciones y Responsabilidades del Representante legal, Junta Directiva y Comité de 

Auditoría
8
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Códigos o Principios de buen gobierno

Principales Antecedentes Nacionales ïEmisores de 

valores

Ley del mercado de valores ïLey 964 de 2005

“Art. 47: Responsabilidad: Los representantes legales de los emisores de valores serán responsables 
del establecimiento y mantenimiento de adecuados sistemas de revelación y control de la información 
financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación y asegurar que la 
información financiera les es presentada en forma adecuada.

Parágrafo: Los representantes legales deberán verificar la operatividad de los controles establecidos al 
interior del correspondiente emisor de valores. El informe a la asamblea general de accionistas deberá 
contener la evaluación sobre el desempeño de los mencionados sistemas de revelación y control.

Igualmente los representantes legales de los emisores de valores serán responsables de presentar ante 
el comité de auditoria, el revisor fiscal y la junta directiva todas las deficiencias significativas presentadas 
en el diseño y operación de los controles internos que hubieran impedido a la sociedad registrar, procesar, 
resumir y presentar adecuadamente la información financiera  de la misma. También deberán reportar los 
casos de fraude que hayan podido afectar la calidad de la información financiera, así como cambios en la 
metodolog²a de evaluaci·n de la misma.ò
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Códigos o Principios de buen gobierno

Principales Antecedentes Nacionales ïEmisores de 

valores

Código País (Circulares 028 y 056 de 2007 de la SFC) 

• Establece 41 medidas relacionadas con: Asamblea de Accionistas, Junta Directiva, revelación de 

información financiera y no financiera, y resolución de controversias.

• Principio “cumpla o explique”

• Encuesta Código País, se debe explicar al mercado por qué no se cumple.
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Códigos o Principios de buen gobierno

Principales Antecedentes Nacionales ïSector 

Financiero:

Circular 052 de 1998

• Establece parámetros relacionados con aspectos del control interno.

• Implementa el comité de auditoría para entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria (hoy 

Financiera), estableciendo sus funciones, deberes, integración, conformación, funcionamiento y 

reglamento.
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Circulares 014 y

038 de la 

Superintendencia 

Financiera
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7.1: Compete a las juntas directivas u órganos equivalentes definir 

las políticas y diseñar los procedimientos de control interno de tal 

manera que permitan el desarrollo del objeto social y el logro de los 

objetivos en condiciones de seguridad, transparencia y eficiencia.

7.3: El SCI es el conjunto de políticas, principios, normas, 

procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación establecidos 

por la junta directiva, la alta dirección y demás funcionarios de una 

organización para proporcionar un grado de seguridad razonable en 

cuanto a la consecución de los objetivos.

CIRCULARES 014 Y 038 de 2009
Responsabilidades generales para la Alta Dirección respecto al SCI
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7.5.1 Ambiente de control: La Alta dirección debe:

•Transmitir a todos los niveles de la organización su compromiso y 

liderazgo respecto de los controles internos y los valores éticos.

•Determinar formalmente los principios básicos y el Código de 

Conducta.

•Adoptar políticas y prácticas de Gestión Humana.

•Determinación de estructura organizacional que soporte el alcance 

del SCI.

•Establecer objetivos alineados con la misión, visión y objetivos 

estratégicos.

CIRCULARES 014 Y 038 de 2009
Responsabilidades generales para la Alta Dirección respecto al SCI
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7.7: Define las responsabilidades especificas frente al SCI de los 

órganos internos y externos.

INFORMES Y CERTIFICACIONES

• Representante legal debe verificar la operatividad de los controles 

establecidos, realizar revisiones periódicas a los manuales y 

códigos de ética y de gobierno corporativo – Informe de gestión .

• Certificación del presidente de la junta directiva y del representante 

legal  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento 

de cada uno de los siete plazos definidos en la norma.

CIRCULARES 014 Y 038 de 2009
Responsabilidades generales para la Alta Dirección respecto al SCI
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JUNTAS DIRECTIVAS 

Tendencias

• Tamaño de la junta

• Independencia 

• Diversidad: minorias, mujeres, expertos

• Liderazgo y eminencia de sus miembros

• Comités de junta

• Frecuencia de las reuniones y tiempo de dedicación

• Compensación de los directores

Source: Investor Responsibility Research Center
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CIRCULARES 014 Y 038 de 2009 de Superfinanciera

Junta Directiva

• Los miembros de Junta son los principales gestores del gobierno 

corporativo. 

• Deben realizar su gestión con profesionalismo, integridad, 

competencia e independencia, dedicándole el tiempo necesario.
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FUNCIONES RELACIONADAS CON EL SCI:

• Definir y aprobar recursos, estrategias y políticas relacionadas con el 

SCI, así como los directivos de las áreas a cargo del SCI y de riesgos.

• Mecanismos de evaluación y remuneración de los administradores.

• Analizar y hacer seguimiento al proceso de gestión de riesgos.

• Asegurarse de la independencia del auditor.

• Conocer informes de órganos de control sobre SCI e impartir ordenes 

para que se adopten correctivos.

• Presentar informe anual al máximo órgano social sobre el resultado de 

la evaluación del SCI y sus actuaciones al respecto.

CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Junta Directiva 
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Comité de Auditoria

El Comité de Auditoría es un órgano creado por la Junta Directiva con el propósito de que le 

provea asistencia en el cumplimiento de su responsabilidad con los accionistas, 

inversionistas y otros relacionados sobre la integridad de los estados financieros, el 

cumplimiento de las normas legales y el adecuado funcionamiento del SCI.

21



© 2009 Deloitte Touche Tohmatsu

• Debe contar con mínimo tres (3) miembros de Junta Directiva 

independientes y máximo seis (6).

• Miembros independientes de la administración deben participar.

• Por lo menos alguno de sus miembros debe ser designado como 

experto financiero que tenga conocimiento comprobado de normas 

contables y de procedimientos de auditoría.

• Especial énfasis en temas de gobierno corporativo, control interno y 

riesgos.

COMITE DE AUDITORIA  

Tendencias
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 Encargado de la evaluación y mejoramiento continuo del control interno, desarrollando 

funciones de carácter eminentemente de asesoría y apoyo.

 No implica sustitución  de la responsabilidad colegiada que le corresponde a la Junta. 

 Se debe conformar de mínimo 3 miembros de la Junta. Si la entidad está obligada a 

tener miembros independientes, la mayoría de los miembros del comité deben ser   

independientes.

FUNCIONES RELACIONADAS CON EL SCI:

• Proponer a la Junta para su aprobación: estructura, procedimientos y metodologías 

para funcionamiento SCI, así como responsabilidades de los encargados de la 

administración del SCI y de la gestión de riesgos.

• Supervisión de la Auditoria Interna y evaluación de sus informes.

• Seguimiento a la gestión de riesgos

• Evaluar estructura del control interno para establecer si procedimientos protegen 

activos y si hay controles para verificar si transacciones se autorizan y registran 

adecuadamente.

CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Comité de Auditoría
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• Responsabilidades respecto a información financiera

• Proponer a la Junta Programas y controles de prevención y detección de 

fraude

• Analizar funcionamiento de sistemas de información

• Presentar a la asamblea por conducto de la Junta, los candidatos para 

revisor fiscal.

• Elaborar informe que la Junta deberá presentar a la asamblea sobre el 

funcionamiento del SCI

CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Comité de Auditoría
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FUNCIONES RELACIONADAS CON EL SCI:

• Implementar y comunicar a toda la organización, las estrategias, políticas, 

estructura, procedimientos y metodologías aprobadas por la Junta  

relacionadas con el SCI. 

• Fijar lineamientos para crear la cultura organizacional de control y 

asegurarse que los todos los funcionarios conozcan sus 

responsabilidades al respecto.

• Revisar periódicamente manuales y códigos de ética y gobierno 

corporativo.

• Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización y otros 

controles y verificar la operatividad de los mismos.

CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Representante Legal
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• En cuanto a la información financiera: establecer y mantener adecuados 

sistemas de revelación y control de la misma y certificar que los estados 

financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios o 

imprecisiones .

• Establecer mecanismos para la recepción de denuncias  a los órganos 

competentes de la entidad, por parte de quienes detecten eventuales 

irregularidades.

• Incluir en su informe anual de gestión un aparte sobre la evaluación sobre el 

desempeño del SCI.

CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Representante Legal
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Evidencia de su gestión sobre el SCI

“En general el representante legal es el responsable de dirigir la implementación de los 

procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la 

correspondiente entidad y su adecuado funcionamiento, para lo cual debe demostrar la 

ejecución de los controles que le corresponden.  

El representante legal debe dejar constancia documental de sus actuaciones en esta 

materia, mediante memorandos, cartas, actas de reuniones o los documentos que 

resulten pertinentes para el efecto.

Adicionalmente, debe mantener a disposición del auditor interno, el revisor fiscal y demás 

órganos de supervisión o control los soportes necesarios para acreditar la correcta 

implementaci·n del SCI, en sus diferentes elementos, procesos y procedimientos.ò

CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Representante Legal
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ESTÁNDARES DE IIA 
(equivalentes a las normas de las Circulares 014 y 038)

ERS-COLOMBIA
© Deloitte Touche Tohmatsu 2009 All rights reserved.

Estándares o Normas de la 

práctica de Auditoria Interna

Propósito, 

autoridad y 

responsabilidad

Independencia 

y Objetividad

Pericia y 

debido Cuidado 

profesional

Programa de 

aseguramiento  

de calidad y 

cumplimiento

Estándares o Normas de Atributos

Estándares o Normas de Desempeño

Admón. de la 

actividad de AI

Naturaleza 

del trabajo

Planificación 

del trabajo

Desempeñ

o del 

trabajo

Comunicación 

de resultados

Seguimiento 

del progreso 

o 

Supervisión
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CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Auditoría Interna

Algunos Requisitos para la Auditoría Interna

• Considerar estándares y mejores prácticas internacionales.

• Administradores deben sustentar razones para no contar con AI

• Estatuto de AI

• El auditor interno debe ser nombrado por la Junta

• Contar con especialistas en áreas en que sean requeridos

• Programa de mejoramiento de la calidad con revisiones internas y externas

• Revisión de operaciones con otras entidades del mismo grupo económico

• Presentar informe de gestión anual y evaluación sobre la eficacia del SCI

• Viabilidad de tercerizar los servicios de AI, sin traslado de la responsabilidad
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CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Organos Externos

Revisor Fiscal

Antecedentes:

Ley 43 de 1990:

En el artículo 7 dentro de las Normas relativas a la ejecución del trabajo indica: 

ñDebe hacerse un apropiado estudio y una evaluaci·n del sistema de control 

interno existente, de manera que se pueda confiar en él como base para la 

determinaci·n de la extensi·n y oportunidad de los procedimientos de auditor²a.ò

Código de Comercio:

En el artículo 209 indica: ñ(é) El informe del revisor fiscal a la asamblea o junta 

de  socios deber§ expresar:(é) 3. Si hay y son adecuadas las medidas de control 

interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros 

que est®n en poder de la compa¶²a. (é)ò
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CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Organos Externos

Revisor Fiscal

Circular 014 numeral 7.7.2.1

“De conformidad con lo previsto en el numeral 4.4.2.2. de la Circular Externa 

054 de 2008,é..el revisor fiscal de la entidad debe valorar los sistemas de 

control interno y administración de riesgos implementados por la entidades a fin 

de emitir la opinión a la que se refiere y en los términos consignados en el 

numeral 4.2.8 ibidem.ò
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CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 
Organos Externos

Revisor Fiscal

Circular 054 de 2008

Numeral 4.2.8: ñ...el revisor fiscal debe evaluar si el SCI de la entidad fiscalizada, 

incluyendo en éste los sistemas de administración de riesgos implementados 

é..,promueve la eficiencia de la misma, reduce los riesgos de p®rdida de activos 

operacionales y financieros; propicia la preparación y difusión de información 

financiera de alta calidad que muestre los resultados de la administración de los 

recursos de la entidad y los riesgos relevantes que la afectan, en forma tal que 

resulte útil para los usuarios de dicha información, así como analizar si los 

referidos sistemas le permiten a la administración garantizar el adecuado 

cumplimiento de las normas vigentes.

No obstante, la responsabilidad por la correcta implementación y eficacia de los 

SCI y de Administración de Riesgos corresponde a los administradores de cada 

entidad.

é..deber§ elaborar, por lo menos al cierre de cada ejercicio, un reporte dirigido a 

la Junta Directivaé..mediante el cual informe acerca de las conclusiones 

obtenidas en el proceso de evaluación del cumplimiento de las normas sobre los 

Sistemas de Administraci·n de Riesgosé..ò
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CIRCULARES 014  Y 038 de 2009 

Organos Externos

CONTRALOR NORMATIVO

• Aplicable solo para sociedades comisionistas de bolsa y sociedades 

administradoras de carteras colectivas.

• Se enfatiza la necesidad de que sea independiente y define los vínculos que no 

debe tener con la organización, funcionarios, accionistas o directores.

• Su vinculación debe ser a través de contrato de prestación de servicios u otra 

modalidad que en ningún caso implique subordinación.

• Entre sus funciones se enfatiza la detección y prevención de conflictos de 

interés en la realización de operaciones de intermediación y velar por el 

cumplimiento de normas relacionadas con operaciones prohibidas en el manejo 

de las carteras.
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